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CELEBRAR EN CANDÁS DEL 6 AL 9 DE NOVIEMBRE DE 2019.  
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1. IDENTIFICACIÓN Y ANTECEDENTES DEL CONTRATO 
 
1.1.  Entidad a la que interesa celebrarlo. 

 
La Entidad a la que interesa celebrar el contrato e s la Asociación RED 
ASTURIANA DE DESARROLLO RURAL (READER), con domicil io en Calle Melquíades 
Álvarez, número 20, 1º B. 33003 Oviedo; Tel: 985 20 8 429; Fax: 985 209 501; 
email: reader@readerasturias.org . 
 
Se trata de una entidad sin ánimo de lucro, en dond e se integran los grupos 
de desarrollo rural del Principado de Asturias que tienen el carácter de 
colaboradores de la administración, en virtud del c onvenio suscrito al 
efecto, para la gestión de ayudas en el marco del P rograma de Desarrollo 
Rural de Asturias financiado por el fondo FEADER de  la Unión Europea. 
 
 
1.2. Número de expediente. 
 
El expediente de contratación es el número 24/2019.   
 
2.  RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
El contrato que se adjudique siguiendo el presente pliego de cláusulas 
administrativas particulares, dado el carácter de l a financiación, tendrá 
carácter administrativo y le resultará de aplicació n la normativa sobre 
contratación de las Administraciones Públicas. 
 
El contrato, por razón de su cuantía, no está sujet o a regulación 
armonizada. 
 
El presente pliego y demás documentos anexos revest irán carácter 
contractual. En caso de discordancia entre el prese nte pliego y cualquiera 
del resto de documentos contractuales, prevalecerá este pliego. 
 
El desconocimiento de las cláusulas del contrato en  cualquiera de sus 
términos, de los otros documentos contractuales, y de las instrucciones o 
de la normativa que resulten de aplicación en la ej ecución de lo pactado, 
no exime al adjudicatario de la obligación de cumpl irlas. 
 
La adjudicación se realizará mediante procedimiento  abierto simplificado, 
de acuerdo con el artículo 159 de la Ley 9/2017, de  8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP).  
 
3. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS. 
 
3.1 Disposiciones Generales. 
 
3.1.1 Objeto y necesidad del contrato. 
 
El objeto del contrato es prestación del servicio d e catering para la 
celebración de los actos del parlamento rural europ eo a celebrar en Candás 
del 6 al 9 de Noviembre de 2019. 
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Los servicios a prestar son los siguientes: 
 
- 6 de noviembre Cena: Espicha asturiana. 
- 7 de noviembre Comida: Bolsa de picnic. 

Cena: Cena oficial. 
- 8 de noviembre Coffee break. 

Comida 
Cena 

- 9 de noviembre Coffee break. 
Comida 

 
 
No se admiten lotes. 
 
3.1.2 Valor estimado del contrato. 
 
El valor estimado del contrato es de 65.454,54 € (S ESENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE 
EURO),  importe sin IVA. Dicho valor ha sido tenido en cuen ta para elegir el 
procedimiento de licitación aplicable a este contra to y la publicidad a la 
que va a someterse. 
 
El cálculo del valor estimado se ha realizado en ba se al número y 
características de los menús a servir y los precios  de referencia del 
mercado. Se ha considerado un máximo de 400 (CUATRO CIENTOS) menús y un 
importe máximo por menú de 163,64 Euros (CIENTO SES ENTA Y TRES EUROS CON 
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO), sin IVA. 
 
3.1.3 Presupuesto base de licitación. 
 
El importe del presupuesto base de licitación del c ontrato es de 72.000 € 
(SETENTA Y DOS MIL EUROS), IVA incluido.  
 
3.1.4 Precio del contrato. 
El precio del contrato será el que resulte de la ad judicación del mismo. En 
el precio del contrato se considerarán incluidos lo s tributos, tasas y 
cánones de cualquier índole que sean de aplicación,  así como todos los 
gastos que se originen para el adjudicatario como c onsecuencia del 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el  pliego. 
 
3.1.5 Existencia de crédito. 
 
Existe crédito suficiente hasta el importe del pres upuesto máximo fijado 
por la RED ASTURIANA DE DESARROLLO RURAL con cargo a la subvención 
concedida a la Red Asturiana de Desarrollo Rural po r Resolución de 9 de 
Abril de 2019 de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales.  
 
3.1.6 Plazo de duración del contrato. 
 
El plazo de duración será el comprendido entre la  formalización del 
contrato  y el día 10 de Noviembre de 2019. El cont rato no podrá ser 
prorrogado. 
 
3.1.7 Plazo y lugar de prestación del servicio. 
 
El servicio se prestará entre los días 6 y 9 de Nov iembre de 2019 en el 
lugar de celebración del evento “Parlamento Rural E uropeo” que serán la 
instalaciones de la Fabrica Ortiz, en la localidad de Candás. 
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A propuesta del licitador algunos de los servicios,  como la cena oficial 
del 9 de noviembre, objeto de contratación podrán r ealizarse en otro local 
adecuado, ofrecido por el licitador, siempre y cuan do se encuentre ubicado 
en la localidad de Candás. 
  
3.1.8 Perfil de contratante. 
 
La información relativa al presente contrato que, d e acuerdo con lo 
dispuesto en este Pliego, vaya a ser publicada a tr avés del Perfil del 
Contratante podrá ser consultada en la siguiente di rección electrónica: 
http://readerasturias.org/contrataciones   
 
3.1.9 Notificaciones telemáticas. 
 
Todas las notificaciones y comunicaciones que reali ce el órgano de 
contratación se practicarán a través de email con a cuse de recibo. 
 
3.2 Cláusulas especiales de licitación. 
 
3.2.1 Presentación de proposiciones. 
 
Las proposiciones se dirigirán al órgano de contrat ación y se  presentarán 
de forma presencial en las oficinas de la RED ASTUR IANA DE DESARROLLO RURAL 
sitas en C/ Melquíades Álvarez, nº20, 1ºB -33003 Ov iedo. El plazo de 
presentación será de 15 días naturales a contar des de el siguiente a la 
publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante de la 
RED ASTURIANA DE DESARROLLO RURAL. 
 
3.2.2 Documentos y datos de los licitadores de cará cter confidencial. 
 
Los licitadores deberán indicar qué documentos (o p arte de los mismos) o 
datos de los incluidos en las ofertas tienen la con sideración de 
confidenciales, sin que resulten admisibles las dec laraciones genéricas de 
confidencialidad de todos los documentos o datos de  la oferta.  
La condición de confidencial deberá reflejarse clar amente (sobreimpresa, al 
margen o de cualquier otra forma claramente identif icable) en el propio 
documento que tenga tal condición, señalando además  los motivos que 
justifican tal consideración. No se considerarán co nfidenciales, documentos 
que no hayan sido expresamente calificados como tal es por los licitadores. 
(4) 
 
3.2.3 Contenido de las proposiciones. 
 
Las proposiciones constarán de los sobres que a con tinuación se indican. 
Toda la documentación deberá presentarse redactada en castellano. Las 
traducciones deberán hacerse en forma oficial. Toda  vez que  sólo se han 
previsto criterios objetivos para la adjudicación d el contrato, las 
proposiciones constarán de dos sobres 
 
El sobre número uno , denominado “Documentación administrativa y 
proposición” , cerrado y firmado por el licitador o persona que lo 
represente, haciendo constar de modo visible en el exterior: el órgano de 
contratación al que se dirige, el procedimiento al que concurre y el nombre 
del licitador.  
En su interior, se hará constar en hoja independien te su contenido, 
ordenado numéricamente: 
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1º ÍNDICE. 

2º DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC). A cumplimentar conforme 
a las indicaciones incluidas en el Anexo I, firmado  por el licitador o su 
representante. En el caso de licitación por lotes c on diferentes requisitos 
de solvencia y capacidad, deberá presentarse tantas  declaraciones como 
lotes en los que participa, debidamente firmadas. 

3º DOCUMENTO DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRSAS 
CLASIFICADAS DEL SECTOR PUBLICO.  

4º COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESARIOS, EN SU CASO. 
Cuando dos o más empresas acudan a una licitación c on el compromiso de 
constituirse en Unión Temporal, se deberá aportar u na declaración indicando 
los nombres y circunstancias de los empresarios que  la suscriban, la 
participación de cada uno de ellos y que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en Unión Temporal, en caso  de resultar 
adjudicatarios. El citado documento deberá estar fi rmado por los 
representantes de cada una de las empresas componen tes de la Unión. En 
estos casos cada una de las empresas deberá present ar asimismo su DEUC. 

5º DECLARACIÓN DE PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL, EN SU CASO.  Conforme al 
modelo que se acompaña como Anexo II. 

6º ESPECIALIDADES A PRESENTAR POR LOS EMPRESARIOS E XTRANJEROS. Los 
empresarios extranjeros deberán presentar además de  la documentación 
señalada anteriormente, la documentación específica  que a continuación se 
detalla: 
Todas las empresas no españolas deben aportar: 

- Declaración de someterse a la jurisdicción de los J uzgados y 
Tribunales Españoles de cualquier orden, para todas  las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del  contrato, 
renunciando en su caso, al fuero jurisdiccional ext ranjero que 
pudiera corresponder al licitante. 

Las empresas de Estados que no sean miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán aportar: 

- Informe expedido por la Misión Diplomática Permanen te u Oficina 
Consular de España del lugar del domicilio de la em presa, en el que 
se haga constar, previa acreditación por la empresa , que figuran 
inscritas en el Registro local profesional, comerci al o análogo o, en 
su defecto que actúan con habitualidad en el tráfic o local en el 
ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del 
contrato. 

- Informe de reciprocidad a que se refiere el artícul o 68 LCSP. 

7º PROPOSICIÓN. 
También se incluirá en este sobre la oferta económi ca.  
 
La oferta económica será formulada conforme al mode lo que se adjunta como 
Anexo III de este Pliego, formando parte inseparabl e del mismo. 
 
El precio ofertado lo será por persona. 
 
Las ofertas de los licitadores deberán indicar, com o partida independiente, 
el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA ) que deba ser 
repercutido. 
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Cada licitador no podrá presentar más de una propos ición. Tampoco podrá 
suscribir ninguna proposición en Unión Temporal con  otras empresas si lo ha 
hecho individualmente o figurar en más de una UTE. La contravención de este 
principio dará lugar a la desestimación de todas la s presentadas. 
 
La proposición se presentará en caracteres claros y  no se aceptarán 
aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras  que impidan conocer, 
claramente, lo que la entidad contratante estime fu ndamental para 
considerar la oferta. 

7º OTRA DOCUMENTACION. 
Se incluirán también en el sobre los documentos que  se indican a 
continuación que, deberán ser originales, fotocopia s compulsadas, o 
fotocopias cotejadas con sus originales por persona l de READER: 
 

a) Registro sanitario en vigor de comidas preparada s para 
colectividades. 
 
b)  Certificación positiva, expedida por los órganos co mpetentes de la 

Administración Tributaria, de la Seguridad Social y  de los 
Servicios Tributarios del Principado de Asturias, s obre el 
cumplimiento de las obligaciones con estos organism os. En su 
defecto podrá presentarse el resguardo acreditativo  de haber 
solicitado la certificación. 

 
Los servicios del Órgano de contratación o la Mesa de Contratación podrán, 
en cualquier momento, solicitar la justificación do cumental del 
cumplimiento de las condiciones sobre las que los l icitadores hubieran 
declarado responsablemente su cumplimiento. 
 
El licitador deberá presentar la documentación requ erida en un plazo máximo 
de 5 días hábiles a contar desde el envío del reque rimiento. De no 
cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el  plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta y será excluido del 
procedimiento. 
 
El sobre número 2  denominado “ descripción del servicio a prestar” , cerrado y 
firmado por el licitador o persona que lo represent e, haciendo constar de 
modo visible en el exterior: el órgano de contratac ión al que se dirige, el 
procedimiento al que concurre y el nombre del licit ador.  
 
En su interior contendrá una memoria con descripció n detallada de los 
servicios a prestar, incluyendo el detalle de cada uno de los menús a 
servir, descripción de los medios materiales y pers onales a emplear así 
como cualquier otra cuestión que acredite la calida d del servicio a prestar 
o implique mejoras sobre lo previsto en el presente  pliego. 
 
 
3.2.4 Efectos de la presentación de proposiciones. 
 
La presentación de proposiciones supone por parte d el empresario la 
aceptación incondicional de las condiciones de este  Pliego y la declaración 
responsable de que reúne todas y cada una de las co ndiciones exigidas para 
contratar con la Administración. 
 
 
 
 



                                                                                              

C/ Melquiades Álvarez, nº20, 1ºB -33003 Oviedo. Tel.: 985 20 84 29 –Fax: 985 20 95 01. E-mail: reader@readerasturias.org  

 

3.2.5 Mesa de Contratación. 
 
La Mesa de Contratación será el órgano competente p ara efectuar la 
calificación de la documentación administrativa, as í como para realizar la 
evaluación y clasificación de las ofertas. 
Su composición será la siguiente: 

- Presidente: Luis Miguel González de Ávila, Gerente de la Red 
Asturiana de Desarrollo Rural (READER). 

- Vocal: Juan Antonio Lázaro Menéndez, Gerente GDR Ba jo Nalón. 
- Vocal: José Ramón Diéguez Roces, Gerente GDR Montañ a Central. 
- Secretaria: Mª de la Paz Álvarez Rosal, Técnico de la Red Asturiana 

de Desarrollo Rural (READER). 
 
3.2.6 Apertura y examen de las proposiciones presen tadas en sobre nº 1 
“Documentación administrativa y proposición”. 
 
Concluido el plazo de presentación de ofertas se pr ocederá, en acto 
público, a la apertura de la documentación presenta da por los licitadores 
en tiempo y forma. Por parte de la mesa de contrata ción, verificándose que 
constan los documentos, manifestaciones y declaraci ones responsables 
indicadas en la cláusula 3.2.3. 
 
Las propuestas que no cumplan las condiciones exigi das en los pliegos no 
serán objeto de valoración, quedando excluidas del procedimiento. 
 
Seguidamente, se dará lectura a las ofertas económi cas. 
 
A continuación se procederá a la apertura del sobre  nº 2   que contiene la 
documentación relativa a aquellos criterios de adju dicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor, pasan do a los servicios 
técnicos del órgano de contratación para que, en un  plazo no superior a 
siete días, realicen la valoración que deberá ser s uscrita por quienes la 
efectúen. 
 
De todo lo actuado conforme a los apartados anterio res, se dejará 
constancia en las Actas correspondientes en las que  se reflejará el 
resultado del procedimiento y sus incidencias. 
 
El resultado de los actos de calificación, admisión  o exclusión de las 
ofertas se publicará en el perfil de contratante, s in perjuicio de la 
necesaria comunicación o notificación, según proced a, a los licitadores 
afectados. 
 
El acto de exclusión de un licitador será notificad o a este , con indicación 
de los recursos que procedan contra dicha decisión.  
 
3.2.7 Criterios de adjudicación. 
 
Los criterios de adjudicación serán los siguientes:  
 
Criterio 1:  Menor precio propuesto.  Se valorará con 75 puntos la propuesta 
con menor precio y el resto de forma proporcional. 
Criterio 2: Calidad de la propuesta:  En este apartado se valorará el diseño 
de los menús propuestos, la calidad de los producto s utilizados, la 
incorporación en las comidas de productos ecológico s y materia prima de 
proximidad, así como cualquier otra mejora en la pr estación del servicio 
propuesta por el licitador en relación con las pres entes bases. 
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Se valorará con un máximo de 25 puntos de los cuales 15 corresponden a la 
calidad del menú y los productos y 10 a las mejoras  en la prestación del 
servicio. 

3.2.8 Ofertas anormalmente bajas. 

Se considerarán, en principio, anormalmente bajas l as ofertas que se 
encuentren en los siguientes supuestos: 

1.  En caso de que concurra  un solo licitador,  cuando  la oferta sea 
inferior al presupuesto base de licitación en más d e 25 unidades 
porcentuales. 

2.  En caso de que concurran dos licitadores, la que se a inferior en más 
de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 

3.  En caso de que concurran tres licitadores, las que sean inferiores en 
más de 10 unidades porcentuales a la media aritméti ca de las ofertas 
presentadas. No obstante, se excluirá para el cómpu to de dicha media 
la oferta de cuantía más elevada cuando sea superio r en más de 10 
unidades porcentuales a dicha media. En cualquier c aso, se 
considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales. 

4.  En caso de que concurran cuatro o más licitadores, las que sean 
inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética 
de las ofertas presentadas. No obstante, si entre e llas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de  10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicad o. En todo caso, 
si el número de las restantes ofertas es inferior a  tres, la nueva 
media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 
 

5.  En el caso de que existan ofertas anormalmente baja s se requerirá al 
licitador o licitadores que las hubieren presentado  dándoles plazo 
suficiente para que justifiquen y desglosen razonad a y detalladamente 
la viabilidad de su oferta y, en todo caso, el cump limiento de la 
normativa laboral, social y medioambiental. 
 
La mesa de contratación evaluará toda la informació n y documentación 
proporcionada por el licitador en plazo y elevará d e forma motivada 
la correspondiente propuesta de aceptación o rechaz o al órgano de 
contratación. En ningún caso se acordará la aceptac ión de una oferta 
sin que la propuesta de la mesa de contratación en este sentido esté 
debidamente motivada. 
 
Si el órgano de contratación estimase que la inform ación recabada no 
explica satisfactoriamente el bajo nivel de los pre cios propuestos 
por el licitador la excluirá de la clasificación y acordará la 
adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo  con el orden en 
que hayan sido clasificadas.  

 
3.3 Adjudicación 
 
3.3.1 Clasificación de las ofertas. 
 
Una vez valoradas y clasificadas las ofertas, la Me sa de Contratación 
remitirá al Órgano de contratación la correspondien te propuesta de 
adjudicación, a favor del candidato con mejor puntu ación. 
Cuando se produzca empate, este se resolverá median te la aplicación de los 
criterios previstos en el artículo 147 de la LCSP. 
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3.3.2 Presentación de la documentación justificativ a del cumplimiento de 
los requisitos previos por el licitador que haya pr esentado la mejor 
oferta. 
 
La mesa de contratación requerirá al licitador con mejor puntuación, 
mediante comunicación electrónica, para que, en el plazo de 7 días  hábiles 
a contar desde el envío de la comunicación, para qu e aporte la 
documentación que se relaciona, necesaria para adju dicar el contrato. Los 
documentos deberán presentarse, para su calificació n por el Órgano de 
contratación o la Mesa de Contratación, en original es o copias compulsadas. 
 
DOCUMENTACIÓN 

1º Certificado de inscripción en el Registro Oficia l de Licitadores y 
Empresas clasificadas del Sector Público o en el Re gistro de 
Licitadores de la Comunidad Autónoma de Asturias. 
No obstante lo anterior, para no limitar la compete ncia, se admitirán 
proposiciones de empresas que no se encuentren insc ritas en el 
referido Registro de Licitadores. Si el licitador n o estuviera 
inscrito, deberá presentar: 
- Documentos que acrediten la personalidad del empres ario y su 

ámbito de actividad. Si la empresa fuese persona ju rídica la 
personalidad se acreditará mediante la presentación  de la 
escritura de constitución o modificación, en su cas o, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil cuando este requi sito sea 
exigible según la legislación mercantil aplicable. Si dicho 
requisito no fuere exigible, la acreditación de la capacidad de 
obrar se realizará mediante la escritura o document o de 
constitución, estatutos o acta fundacional, en el q ue consten las 
normas por las que se regula su actividad, inscrito s, en su caso, 
en el correspondiente Registro oficial 

- Documentos que acrediten, en su caso, la representa ción. Los que 
comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otr o presentarán 
poder bastante al efecto. Si la empresa fuera perso na jurídica el 
poder deberá figurar inscrito, en su caso, en el Re gistro 
Mercantil. Si se trata de un poder para acto concre to no será 
necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de acuerdo con 
el artículo 94.5 del Reglamento del Registro Mercan til. 

2º Adscripción de medios. 
Cuando así se exija, se deberá acreditar la efectiv a disposición de 
los medios personales y/o materiales que para la ej ecución del 
contrato que el licitador declaró disponer en su of erta. En este 
caso, el licitador ejecutará el contrato con los mi smos medios que 
haya aportado, y sólo podrá sustituirlos, por causa s imprevisibles, 
por otros medios equivalentes y con la correspondie nte autorización 
de la entidad contratante. 
 
3º Habilitación empresarial o profesional para la r ealización de la 
prestación objeto de contrato. 
Deberá aportarse la documentación que acredite la c orrespondiente 
habilitación empresarial o profesional para la real ización de la 
prestación que constituye el objeto del presente co ntrato. 
 
4º Cuando se ejerzan actividades sujetas al Impuest o sobre 
Actividades Económicas: Alta, referida al ejercicio  corriente, o 
último recibo, junto con una declaración responsabl e de no haberse 
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dado de baja en la matrícula del citado Impuesto y,  en su caso, 
declaración responsable de encontrarse exento. 
 
5º Justificación de encontrarse al corriente de sus  obligaciones 
Tributarias y de Seguridad Social. En relación con las obligaciones 
Tributarias se presentará el correspondiente certif icado, expedido 
tanto por la Agencia Estatal de la Administración T ributaria como por 
los Servicios Tributarios del Principado de Asturia s. El hecho de 
estar al corriente de las obligaciones de Seguridad  Social se 
acreditará mediante el correspondiente certificado expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social.  
 
6º  Cláusula de verificación de la documentación ap ortada.  
La mesa de contratación verificará que el propuesto  como 
adjudicatario acredita documentalmente el cumplimie nto de todos los 
requisitos de participación exigidos. De no cumplim entarse 
adecuadamente con la presentación de toda la docume ntación indicada 
dentro del plazo señalado, se entenderá que el lici tador ha retirado 
su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la m isma documentación 
al licitador siguiente, por el orden en que hayan q uedado 
clasificadas las ofertas.  

 
3.3.3. Garantía definitiva. 
 
El licitador que haya obtenido la mejor puntuación deberá constituir una 
garantía de un 5% del precio final ofertado por él,  excluido el IVA en el 
plazo de 7 días desde la notificación de la adjudic ación.  
 
El importe de la garantía se podrá constituir en cu alquiera de las formas 
previstas en el artículo 108 de la LCSP. 
Una vez presentada la garantía definitiva, en un pl azo no superior a 5 
días , se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto 
como adjudicatario, procediéndose una vez adjudicad o el mismo, a su 
formalización (contenido añadido conforme al Art. 1 59.4.f). 
 
3.3.4. Renuncia a la celebración del contrato y des istimiento del 
procedimiento por la Administración.   
 
La decisión de no celebrar o no adjudicar el contra to y el desistimiento 
del procedimiento determinará la compensación a los  licitadores por los 
gastos en que hubiesen incurrido de acuerdo con los  principios generales 
que rigen la responsabilidad de la Administración. 
 
3.3.5 Adjudicación. 
  
La resolución de adjudicación del contrato deberá s er motivada, se 
notificará a los candidatos y licitadores y se publ icará en el Perfil de 
Contratante en el plazo de 15 días. La notificación  contendrá la 
información necesaria que permita a los interesados  interponer recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de adjud icación y, en todo caso, 
en ella deberá figurar los extremos del art. 151.2 LCSP. Asimismo, la 
notificación deberá indicar el plazo en que debe pr ocederse a la 
formalización del contrato. 
Esta notificación se realizará por medios electróni cos según lo dispuesto 
en el art. 151.3 LCSP conforme a lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta de esta misma Ley. 
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3.4 Formalización del contrato. 
 
La formalización del contrato se realizará mediante  la firma por el 
contratista de la resolución de adjudicación. En ni ngún caso podrá 
iniciarse la ejecución del contrato sin su previa f ormalización, que se 
producirá en el plazo máximo de 5 días  desde que el adjudicatario hubiera 
recibido el requerimiento. Si se tratara de una Uni ón Temporal de Empresas 
su representante deberá presentar ante el órgano de  contratación la 
escritura pública de su constitución, CIF asignado y nombramiento de 
representante con poder suficiente. 
 
La formalización del contrato se publicará en el Pe rfil de Contratante. 
 
4. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
 
4.1 Abonos al contratista. 
 
El pago del servicio se efectuará en un solo pago, una vez realizada la 
prestación del servicio y previa presentación de fa ctura debidamente 
conformada. 
 
4.2 Obligaciones del contratista. 
 
Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 
presente contrato, son obligaciones específicas del  contratista las 
siguientes: 
 
4.2.1 Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio 
ambiente. 
 
El contratista estará obligado al cumplimiento de l as disposiciones 
vigentes en materia fiscal, laboral, de seguridad s ocial, de integración 
social de personas con discapacidad, de prevención de riesgos laborales y 
de protección del medio ambiente que se establezcan  tanto en la normativa 
vigente como en los pliegos que rigen la presente c ontratación. 
 
4.2.2 Obligaciones de transparencia. 
 
El contratista deberá suministrar a la entidad cont ratante, previo 
requerimiento y en un plazo de 15 días , toda la información necesaria para 
el cumplimiento por aquella de las obligaciones de transparencia 
establecidas en el Título II de la Ley del Principa do de Asturias 8/2018, 
de 14 de septiembre, de Transparencia, Buen Gobiern o y Grupos de interés. 
Una vez transcurrido el plazo conferido en el reque rimiento sin que el 
mismo hubiera sido atendido, la entidad administrat iva podrá acordar, 
previo apercibimiento y audiencia al interesado, la  imposición de sanciones 
pecuniarias de conformidad con lo previsto en el ar tículo 20 de la Ley del 
Principado de Asturias 8/2018. 
 
 
4.3 Tributos. 
 
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores c omo en las propuestas de 
adjudicación, se entenderán comprendidos, a todos l os efectos, los tributos 
de cualquier índole que graven los diversos concept os, excepto el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que será repercutido como p artida independiente de 
acuerdo con la legislación vigente.  
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4.4 Revisión de precios . 
 
No procede la revisión de precios.  
 
4.5 Cesión. 
Los derechos y obligaciones derivados del contrato no podrán ser objeto de 
cesión por el contratista. 
 
5. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
5.1 Valoración de los trabajos. 
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a la s cláusulas estipuladas 
en este pliego y conforme a las instrucciones que, en interpretación 
técnica de este diere al contratista el órgano de c ontratación o el 
responsable del contrato. 
 
5.2. Plazo de duración. 
 
El plazo de duración del contrato será desde la fir ma del mismo y hasta el 
día 10 de Noviembre  de 2019. 
 
5.3. Responsable del contrato. 
 
El Órgano de contratación designará un responsable del contrato con 
facultades de supervisión y capacidad para dictar i nstrucciones sobre la 
ejecución del contrato 
 
5.4. Evaluación de riesgos profesionales. 
 
El contratista en todo caso deberá realizar la corr espondiente evaluación 
de riesgos laborales y además estará obligado a pon er a disposición del 
contrato los recursos preventivos adecuados, confor me al artículo 22.bis 
del Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Servicios de Prevención. 
En función de las prestaciones contratadas, deberá adecuarse la 
coordinación de actividades empresariales que corre sponda, conforme al Real 
Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se des arrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención  de Riesgos Laborales. 
 
5.5. Penalidades. 
 
5.5.1. Penalidades por demora. 
 
El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del  plazo de ejecución del 
contrato y de los plazos parciales fijados por la E ntidad Contratante. Caso 
de sobrepasarse el plazo establecido o en el caso d e incumplimiento de 
plazos parciales por causas imputables al contratis ta, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 193, 194 y 195 LCSP.  
 
5.5.2 Otras penalidades. 
 
El cumplimiento defectuoso de las prestaciones obje to del contrato, el 
incumplimiento de los compromisos de adscripción de  medios, o de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato, o  el incumplimiento de 
alguno de los criterios que sirvieron de base para la valoración de las 
ofertas, el licitador vendrá obligado a indemnizar los daños y perjuicios 
que tal incumplimiento haya causado al órgano de co ntratación o a los 
Grupos de Desarrollo Rural. 
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6. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 
 
6.1. Recepción y liquidación. 
 
El contratista deberá prestar el servicio dentro de l plazo estipulado, 
efectuándose por el responsable del contrato un con trol de la prestación 
realizada y propondrá que se lleve a cabo la recepc ión. 
La recepción o conformidad se manifestará en un act o formal y positivo 
dentro del mes siguiente a la realización del objet o del contrato. 
 
6.2 Plazo de garantía. 
 
Por la naturaleza y características del objeto del contrato no se establece 
plazo de garantía del servicio prestado, una vez ag otado su plazo de 
ejecución.  
La constatación expresa por parte del Ente contrata nte tendrá lugar 
mediante declaración que se incorporará al expedien te y que servirá para 
documentar la devolución de la garantía definitiva.   
 
7. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Serán causa de resolución del contrato, las estable cidas en el artículo 211 
de la LCSP. 
La resolución contractual se tramitará con arreglo a  lo establecido en el 
artículo 212 de la LCSP.  
El incumplimiento de los compromisos de adscripción  de medios personales o 
materiales a la ejecución del contrato podrá ser ca usa de resolución del 
contrato pudiendo el órgano de la contratación entr e la resolución o la 
imposición de las penalidades que se recogen en el presente pliego.  
 
8. PRERROGATIVAS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. 
 
Dentro de los límites y con sujeción a los requisit os y efectos señalados 
en la LCSP, el órgano de contratación ostenta la pr errogativa de 
interpretar los contratos, resolver las dudas que o frezca su cumplimiento, 
modificarlos por razones de interés público, declar ar la responsabilidad 
imputable al contratista a raíz de la ejecución del  contrato, suspender la 
ejecución del mismo, acordar su resolución y determ inar los efectos de 
esta. 
Igualmente, el órgano de contratación ostenta las f acultades de inspección 
de las actividades desarrolladas por los contratist as durante la ejecución 
del contrato, en los términos y con los límites est ablecidos en la LCSP.  
En los procedimientos que se instruyan para la adop ción de acuerdos 
relativos a las prerrogativas establecidas en el ar tículo anterior, deberá 
darse audiencia al contratista. 
 
8.1 Modificaciones. 
 
Sólo podrán introducirse modificaciones distintas d e las previstas en el 
apartado anterior por razones de interés público, c uando se justifique 
suficientemente la concurrencia de alguno o varios de los supuestos tasados 
del artículo 205 LCSP. 
 
Estas modificaciones acordadas por el órgano de con tratación serán 
obligatorias para los contratistas cuando impliquen , aislada o 
conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento 
del precio inicial del contrato, IVA excluido (art.  206.1 LSCP).  
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Cuando, por razón de su importe, la modificación no  resulte obligatoria 
para el contratista, dicha modificación solo será a cordada por el órgano de 
contratación previa conformidad por escrito del mis mo, resolviéndose el 
contrato en todo caso conforme a la causa de resolu ción del art. 211.1.g) 
LSCP).   
 
9. RÉGIMEN DE RECURSOS CONTRA LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA CONTRATACIÓN. 
 
El presente Pliego de Cláusulas Administrativas, el  Pliego de 
Prescripciones Técnicas que describa las prestacion es, así como el resto de 
documentos contractuales que deba regir la contrata ción podrán ser 
recurridos mediante recurso de reposición ante el ó rgano de la 
contratación. El recurso se interpondrá en el plazo  de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el P erfil de Contratante y 
su tramitación se ajustará a lo dispuesto en los ar tículos 112 y siguientes 
de la Ley 39/2015. 
Alternativamente al recurso de reposición podrá int erponerse recurso 
contencioso administrativo, en el plazo de dos mese s a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el Perfil de Cont ratante. 
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ANEXO I 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL 

DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 
 

1.- Presentación del DEUC. 
 
La presentación del DEUC por el licitador sirve com o prueba preliminar del 
CUMPLIMIENTO de los REQUISITOS PREVIOS especificado s en el presente pliego 
para participar en este procedimiento de licitación . 
El DEUC consiste en una declaración responsable de la situación financiera, 
las capacidades y la idoneidad de las empresas para  participar en un 
procedimiento de contratación pública, de conformid ad con el artículo 59 
Directiva 2014/14, (Anexo 1.5) y el Reglamento de E jecución de la Comisión 
(UE) 2016/7 de 5 de enero de 2016 que establece el formulario normalizado 
del mismo y las instrucciones para su cumplimentaci ón. 
El órgano de contratación podrá hacer uso de sus fa cultades de comprobación 
de las declaraciones responsables previamente prese ntadas en el Sobre nº 
UNO requiriendo al efecto la presentación de los co rrespondientes 
justificantes documentales, en los términos del art ículo 69 de Ley 39/2015. 
En cualquier caso la presentación del DEUC por el l icitador conlleva el 
compromiso de que, en caso de que la propuesta de a djudicación del contrato 
recaiga a su favor, se aportaran los documentos jus tificativos a los que 
sustituye de conformidad con lo previsto en la cláu sula 2.3.2. 
 
2. Formulario normalizado DEUC. 
 
El formulario normalizado del DEUC se encuentra a d isposición de los 
licitadores en la siguiente dirección electrónica:  

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 
Mientras no sea posible su tramitación electrónica se presentara en formato 
papel firmado. 
 
3.- Instrucciones. 
 
Los requisitos que en el documento se declaran debe n cumplirse, en todo 
caso, el último día de plazo de licitación, salvo l as prohibiciones de 
contratar que deben continuar al menos hasta la for malización del contrato, 
pudiendo la Administración efectuar verificaciones en cualquier momento del 
procedimiento. 
La declaración debe estar firmada por quien tenga p oder suficiente para 
ello. 
En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios 
externos al licitador, deberá presentarse un DEUC p or el licitador y por 
cada uno de los medios adscritos a la ejecución del  contrato. 
Si varias empresas concurren constituyendo una unió n temporal, cada una de 
las que la componen deberá acreditar su personalida d, capacidad y 
solvencia, presentando todas y cada una de ellas un  formulario normalizado 
del DEUC. Además del formulario o formularios norma lizados del DEUC y del 
compromiso de constitución de la UTE, en su caso, e n el sobre nº UNO deberá 
incluirse la declaración de los licitadores de su p ertenencia o no a un 
grupo empresarial, conforme al modelo del Anexo II 
Las empresas que figuren inscritas en el Registro d e Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Asturias o en el Registro de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado no estarán obligadas a faci litar aquellos datos que 
ya figuren inscritos de manera actualizada, siempre  y cuando se indique 
dicha circunstancia en el formulario normalizado de l DEUC. 
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En todo caso, es el licitador quien debe asegurarse  de qué datos figuran 
efectivamente inscritos y actualizados y cuáles no.  Cuando alguno de los 
datos o informaciones requeridos no conste en los R egistros de Licitadores 
citados o no figure actualizado en los mismos, debe rá aportarse mediante la 
cumplimentación del formulario. 
Deberán cumplimentarse necesariamente los apartados  (del Índice y 
Estructura del DEUC) que se encuentran marcados en este Anexo: 
 
PARTE I: INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONT RATACIÓN Y EL PODER 
ADJUDICADOR (Identificación del contrato y la entidad contrata nte; estos 
datos deben ser facilitados o puestos por el poder adjudicador) 
 
PARTE II: INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO 

� Sección A: INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO 

� Identificación 

� Información general 

� Forma de participación 

� Sección B: INFORMACIÓN SOBRE LOS RERESENTANTES DEL OPERADOR ECONÓMICO 

� Representación, en su caso (datos del representante ) 

� Sección C: INFORMACIÓN SOBRE EL RECURSO A LA CAPACI DAD DE OTRAS 
ENTIDADES 

� Recurso (Sí o No) 

� Sección D: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATIST AS 

� Subcontratación (Sí o No y, en caso afirmativo, ind icación de los 
subcontratistas conocidos) 

PARTE III: MOTIVOS DE EXCLUSIÓN  (en el servicio electrónico DEUC los campos 
de los apartados A, B y C de esta parte vienen por defecto con el valor 
'No' y tienen la utilidad de que el operador pueda comprobar que no se 
encuentra en causa de prohibición de contratar o qu e, en caso de 
encontrarse en alguna, puede justificar la excepció n) 

� Sección A: MOTIVOS REFERIDOS A CONDENAS PENALES Mot ivos referidos a 
condenas penales establecidos en el art. 57, aparta do 1, de la 
Directiva 

� Sección B: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMPUESTOS O  DE COTIZACIONES A 
LA SEG. SOCIAL Pago de impuestos o de cotizaciones a la Seguridad 
Social (declara cumplimiento de obligaciones) 

� Sección C: MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA, LOS CONFLICTOS DE 
INTERESES O LA FALTA PROFESIONAL Información relati va a toda posible 
insolvencia, conflicto de intereses o falta profesi onal. 

� Sección D: OTROS MOTIVOS DE EXCLUSÍÓN QUE ESTÉN PRE VISTOS EN LA 
LEGISLACIÓN NACIONAL Motivos de exclusión puramente  nacionales (si 
los hay, declaración al respecto) 

 PARTE IV: CRITERIOS DE SELECCIÓN  
� OPCIÓN 1: INDICACIÓN GLOBAL DE CUMPLIMIENTO DE TODO S LOS CRITERIOS DE 

SELECCIÓN 

� OPCIÓN 2: El poder adjudicador exige la declaración  de cumplimiento 
de los criterios específicamente (cumplimentar toda s las secciones) 

�  Sección A: IDONEIDAD: (información referida a la i nscripción en el 
Registro Mercantil u oficial o disponibilidades hab ilitantes) 

� Sección B: SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA (datos a facilitar según 
las indicaciones del pliego, anuncio o invitación) 
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� Sección C: CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL (datos a  facilitar según 
las indicaciones del pliego, anuncio o invitación) 

� Sección D: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y NORMAS DE 
GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL  

PARTE V: REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE CANDIDATOS CUALIFI CADOS (sólo en 
procedimientos restringidos, de licitación con nego ciación, de diálogo 
competitivo y de asociación para la innovación) (De claración sobre el 
cumplimiento de los criterios objetivos para limita r el número de 
candidatos).  
PARTE VI: DECLARACIONES FINALES (declaración respon sable de veracidad y 
disponibilidad de documentos acreditativos de la in formación facilitada, y 
consentimiento de acceso a la misma por el poder ad judicador). 
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ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL GRUPO EMPRESARIAL 

 
D/Dª con DNI nº……………………………………………… en nombre propio o en 
representación de la empresa ……………………………………………………………………………………………… en 
calidad de ………………………………………………………………………………………………………………… al objeto de 
participar en la licitación del contrato denominado  
…………………………………………………………………………………………………………………………………… convocado por 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… declara bajo 
su responsabilidad: 
 
Que la empresa no pertenece a ningún grupo de empre sas.  
 
Pertenece al grupo de empresas denominado: …………………… ……………………………… 
……………………………………………………………… del cual se adjunta el listado de empresas 
vinculadas de conformidad con el artículo 42 del Có digo de Comercio. 
 
En…………………………, a………………… de…………………………… de……………………… 
 
 
(SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA) 
 
 
FIRMADO: ……………………………………… 
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ANEXO III 
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA  

 
Don/Doña con DNI Nº ______________________ con domi cilio en 
________________, en nombre y representación de  
___________________________ (o en su propio nombre y representación) 
con CIF Nº __________________ y con domicilio fisca l en 
..................... enterado del anuncio publicad o en 
…………………………………. del día ............. y de las condi ciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación del c ontrato de 
PRESTACION DEL SERVICIO DE CATERING  PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS 
DEL PARLAMENTO RURAL EUROPEO A CELEBRAR EN CANDÁS DEL 6 AL 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2019, se compromete a tomar a su cargo  la ejecución del 
mismo, con estricta sujeción a los expresados requi sitos y 
condiciones, por el siguiente importe por persona: 
 
Importe Base: 
Importe IVA: 
Importe Total: 
 
En ........................., a ...... de ......... ................ 
de .......... 
(fecha y firma del proponente) 
 
 
 
 
 
 
 
 


